
Modalidad  Clases en vivo (Zoom) con disponibilidad de grabaciones y actividades (Moodle).

Objetivos Que el participante obtenga un vasto conocimiento teórico y práctico acerca de las modificaciones
introducidas en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF) vigente, a
través de la Ley N° 20.212; y conocer con profundidad la nueva reglamentación referente al Registro
Único de Proveedores del Estado dada a través del Decreto N° 202/2024.

Asimismo, se compartirán experiencias laborales en un marco normativo actualizado y adecuado de
actuación acerca de los cambios introducidos que se estudiarán.

Programa 1.- Introducción.
Ley N° 20.212 - Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal año 2022. Artículos a
tener en cuenta que modifican el TOCAF vigente.
Decreto N° 202/2024 - Reglamentación Registro Único de    Proveedores del Estado.

2.- Desarrollo.
Comparativo entre la Ley de Rendición de Cuentas y TOCAF
Comparativo entre el Decreto N° 155/2013 y Decreto N° 202/204
Análisis de cada uno de los cambios introducidos.

3.- Práctica.
Aspectos prácticos compartidos a los efectos de comprender cada modificación o agregado a la
normativa en vigencia.

Inversión General: $ 6.720
Socios de CCEAU: $ 3.360
Socios de menos de 3 años de egresado o integrante de Comisiones: $ 1.680

Certificado Certificado de asistencia del participante.

cursos@ccea.com.uy ccea.com.uy 2903 10 00

Inscribirme

Índice

Rendición de cuentas y balance de ejecución
presupuestal año 2022
Decreto N° 202/2024 - Nueva reglamentación RUPE

         Modificaciones introducidas en el TOCAF

Fechas: 14, 16, 21 y 23 octubre Horario: 19:00 a 21:00

Docente: 
Cra. Karina Sisniega

https://forms.gle/y3tnBdqU6gjM9Lp3A
https://forms.gle/y3tnBdqU6gjM9Lp3A

